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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D.g.) 
continúan en esta Corle sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Se
renísima Sra. Princesa de Asturias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

(De la Gacela núm. 118.)

ministerio de gracia y justicia.

Don Alfonso xii, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España.

A lodos los que las presentes vieren
Y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

LEY DE CASACION CIVIL.

TÍTULO PRIMERO.
De los casos en que procede el recurso 

'de casación.

Artículo 1." El conocimiento de los 
recursos de casación corresponde ex
clusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 2." El recurso de casación se 
da únicamente contra las sentencias 
definitivas pronunciadas por las Au
diencias, contra las que dicten los Jue
ces de primera instancia en las deman

das de desahucio, y contra las de los 
amigables componedores, y solo en los 
casos establecidos por esta ley.

Art. 3/ Tienen el concepto de de
finitivas para ios efectos del articulo 
anterior, además de las sentencias que 
terminan el juicio:

1. ° Las que recayendo sobre un 
incidente ó artículo ponen término al 
pleito haciendo imposible su continua
ción.

2. " Las que declaren haber ó no 
lugar á bir á un litigante que haya sido 
condenado en rebeldía.

3. ° Las pronunciadas en actos de 
jurisdicción voluntaria en los casos 
establecidos por la ley.

Art. 4.‘ El recurso de casación ha 
de fundarse en alguna de las causas 
siguientes:

1. " Ser la sentencia contra ley ó 
doctrina legal.

2. ° Haberse quebrantado alguna 
de las formas esenciales del juicio.

5.” Haber los amigables compone
dores dictado Ja sentencia fuera del 
plazo señalado en el compromiso, ó 
resuello puntos no sometidos á su de
cisión.

Art. 5.° Se considerará como in
fracción de formas esenciales del juicio 
para los efectos del núm. 2 0 del artí
culo anterior:

1. ° La falla de emplazamiento en 
primera ó segunda instancia de las per
sonas que hubieran debido ser citadas 
para el juicio.

2. ° La falta de personalidad en 
alguna de las parles ó en el Procurador 
que la haya representado.

3. ° La falla de recibimiento á prue
ba en alguna de las instancias cuando 
procediere con arreglo á derecho.

4. ° La falta de citación para alguna 
diligencia de prueba ó para sentencia 
definitiva en cualquiera de las instan
cias.

5. ° La denegación de cualquier 
diligencia de prueba admisible según 
las leyes, y cuya falla pueda producir 
indefensión.

6. ° La incompetencia de jurisdic
ción cuando este punto no haya sido 
resuelto por el Tribunal Supremo.

7. ° Haber concurrido á dictar sen
tencia uno ó mas Jueces cuya recusa
ción, fundada en causa legal é intenta
da en tiempo y forma, hubiese sido 
estimada.

8. " Haber sido dictada la sentencia 
por menor número de Jueces que el 
señalado por la ley.

Art. 6.° No se da recurso de ca
sación por infracción de ley ó de doc
trina legal en los juicios de menor 
cuantía, en los posesorios, en los eje
cutivos, ni en ningún otro despues del 
cual pueda promoverse otro juicio so
bre el mismo objeto, excepto los casos 
comprendidos en el art. 3.°, número
3.°;  pero son procedentes los que se 
fundan en el quebrantamiento de algu
na de las formas del juicio expresadas 
en el articulo anterior.

Tampoco se da recurso contra los 
autos que dicten las Audiencias en los 
expedientes sobre ejecución de setén
elas, á no ser que en ellos se resuelvan 
puntos sustanciales no controvertidos 
en el pleito, ni decididos en estas, ó se 
provea en contradicción con lo ejecu
toriado.

Art. 7.° Para que puedan ser ad
mitidos los recursos de casación funda
dos en quebrantamiento de forma es 
indispensable que se haya pedido la 
subsanacion de la falla en la instancia 
en que se cometió, y reproducido la 
petición en la segunda instancia cuando 
la infracción proceda de la primera.

Art. 8.” Será admisible el recurso 
aunque no haya precedido la reclama
ción de que habla el artículo anterior, 
siempre que la infracción se haya co

metido en la segunda instancia cuando 
el hacerla fuera ya imposible.

Art. 9.° El que intentare interponer 
recuiso de casación depositará en el 
establecimiento destinado al efecto: 
mil pesetas cuando fueren conformes 
de toda conformidad las sentencias de 
la primera y segunda instancia, ó mas 
gravosa todavía la de segunda que la 
de primera en los recursos por infrac
ción de ley ó de doctrina legal; en los 
que se interpongan contra las senten
cias de los amigables componedores y 
las pronunciadas en los autos de juris
dicción voluntaria. Quinientas pesetas 
cuando el recurso se interponga por 
quebrantamiento de forma.

Art. 10. En los casos en que la 
cantidad objeto del litigio sea inferior 
á 5.000 pesetas, el depósito no exce
derá de la sexta parte de Isu valor, si 
el recurso que se intenta interponer se 
fundase en infracción de ley ó doctrina 
legal, ó fuese contra el fallo de amiga
bles componedores, ó pronunciado en 
autos de jurisdicción voluntaria, ni de 
la dozava parle si se fundase en que
brantamiento de forma.

TÍTULO II.

De la preparación del recurso de ca
sación por infracción de ley ó de doc

trina .

Art. 11. El que se proponga in
terponer recurso de casación por in
fracción de ley ó de doctrina legal, 
presentará ante la Sala que hubiere 
dictado la sentencia, dentro del térmi
no improrogable de diez dias, contados 
desde el siguiente al de la notificación 
que se le hubiere hecho de aquella, un 
escrito manifestando su intención de 
interponer el recurso, y solicitando que 
se le expida para ello certificación li
teral de la sentencia, y de la de pri
mera instancia si en la segunda hubie- 



ren sido aceptados y no reproducidos 
textualmente todos sus resultandos y 
considerandos.

Pasados los diez dias sin solicitarlo, 
la sentencia quedará firme.

Art. 12. La Audiencia mandará 
dar la certificación que se hubiere so
licitado dentro del término señalado en 
el artículo anterior, y que se emplace 
á las otras parles para su comparecen
cia ante la Sala de admisión del Tri
bunal Supremo, que por ahora lo será 
la tercera del mismo Tribunal, dentro 
del término de cuarenta dias en los 
pleitos procedentes de la Peninsula é 
Islas Baleares, y de cincuenta en los 
que lo sean de las Canarias, el cual 
empezará á correr desde el siguiente 
al de la entrega de la certificación á la 
parte que la hubiere solicitado, cuya 
fecha se hará constar por diligencia 
puesta al pie de dicho documento.

Art. 13. Si se pidiere la certifica
ción fuera del término señalado en el 
artículo anterior, ó de sentencias ó au
tos de los comprendidos en las reglas 
generales de los párrafos primero y 
segundo del art. 6.°, ó de providencias 
de mera tramitación, la denegará la 
Audiencia en auto motivado, en el que 
se expresará además la fecha de la 
sentencia, la de su notificación y la de 
la presentación del escrito en que se 
hubiere pedido la certificación.

Del auto denegalivo se dará copia 
certificada en el acto de la notificación 
al que la hubiere solicitado para que, 
si lo estima conveniente, pueda recur
rir en queja ante la Sala de admisión 
del Tribunal Supremo en el término de 
quince dias en los pleitos procedentes 
de Audiencia de la Peninsula é Islas 
Baleares, y de treinta para la de las 
Canarias, contados desde el dia si
guiente al de la entrega, que se expre
sará por diligencia puesta al pie de la 
certificación.

Pasado este término, ningún recurso 
se podrá utilizar.

La Audiencia podrá acordar, á ins
tancia de parte, la continuación del 
procedimiento á pesar de la expedición 
de la copia certificada á que se refiere 
el párrafo segundo de este artículo.

Art. 14. El recurrente presentará 
ante el Tribunal Supremo, dentro del 
término señalado en el articulo ante
rior, el recurso de queja, acompañando 
la copia certificada de la providencia 
denegatoria.

La Sala, sin mas trámites, dictará la 
resolución que proceda, contra la cual 
no se da ulterior recurso.

Art. 15. Cuando el Tribunal Su
premo confirmare el auto denegatorio, 
lo pondrá en conocimiento de la Au

diencia que lo dictó para los efqctos 
legales que procedan.

Cuando revocare, dirigirá carla-ór- 
den á la Audiencia para que mande dar 
la certificación solicitada.

Art. 16. En el mismo dia en que se 
entregue la certificación á la parle que 
se proponga interponer el recurso de 
casación se remitirá al Tribunal Su
premo:

1. ” Certificación literal autorizada 
por el Presidente de la Sala que dictó 
la sentencia, délos votos reservados, 
si los hubiere, y negativa en el caso de 
no haberlos.

2. ° El apuntamiento de los autos.
Art. 17. Si el que solicitare la au

torización estuviese mandado defender 
en concepto de pobre, deberá manifes
tar en el mismo escrito en que pida la 
certificación si tiene Abogado y Procu
rador que le defiendan y representen 
ante el Tribunal Supremo, designán
dolos en su caso; bajo la prevención de 
que no designándolos ó no aceptando 
los que hubiere designado, se le nom
brarán de oficio.

Art. 18. La Audiencia mandará 
remitir al Tribunal Supremo la certifi
cación de la sentencia ó del auto dene
gatorio, prévios los emplazamientos de 
que hablan los articulos 11 y 12 en sus 
respectivos casos.

Art. 19. Becibida la certificación á 
que se refiere el artículo anterior en el 
Tribunal Supremo, la Sala de admisión 
acordará, en el caso de haber desig
nado el recurrente Abogado y Procu
rador que se les requiera para que 
manifiesten si aceptan la defensa y re
presentación.

Si contestaren afirmativamente, se 
entregará la certificación al Procura
dor para que en el preciso término de 
veinte dias presente el recurso que 
corresponda.

Art. 20. Si el interesado no hubie
re designado Abogado y Procurador, 
ni comparecido este en su nombre con 
poder despues de diez días de remitida 
la certificación por la Audiencia, man
dará la Sala del Tribunal Supremo que 
los decanos de los respectivos Colegios 
nombren á los que se hallen en turno. 
Lo mismo acordará si los elegidos por 
la parte ó alguno de ellos no aceptasen 
el encargo.

Art. 21. Hecho el nombramiento 
de Abogado y Procurador, acordará la 
Sala que se entregue al último la certi
ficación de la sentencia ó del auto de
negatorio para que dentro del término 
de veinte dias presente el recurso que 
corresponda, autorizado con la firma 
del Abogado.

Art. 22. Si el Letrado designado 

por la parte ó nombrado de oficio no 
considerase procedente el recurso, lo 
expondrá por escrito, pero sin razonar 
su opinión, en el término de tres dias, 
y en el de otros dos se nombrará 
nuevo Letrado que, si opinare como el 
anterior, lo expondrá por escrito en 
igual término y forma, nombrándose 
en los dos días siguientes otro tercer 
Letrado que por escrito manifestará 
también su opinión dentro de tercero 
dia si fuesen conforme con los ante
riores.

Art. 23. Cuando los tres Abogados 
convinieren en la improcedencia del 
recurso, se pasará el expediente al Mi
nisterio fiscal para que lo interponga 
en el término de diez dias, si lo estima 
procedente en derecho; en otro caso 
lo devolverá con la nota de visto.

En este último caso la Sala declara
rá no haber lugar á la admisión del re
curso, y comunicará esta resolución á 
la Audiencia en que se haya seguido 
el pleito.

TÍTULO III.

De la interposición y admisión del re
curso por infracción de ley ó de 

doctrina.

Art. 24. La parte que hubiere ob
tenido la certificación de la sentencia 
presentará en la Sala de admisión del 
Tribunal Supremo el escrito formali
zando el recurso de casación en el tér
mino de cuarenta dias en los pleitos 
procedentes de la Península é Islas Ba
leares, y de cincuenta en los de Cana
rias, cuyo término empezará á correr 
desde el dia siguiente al de la entrega 
de la certificación.

Pasado dicho término quedará firme 
la sentencia, y no podrá admitirse el 
recurso aunque no se haya acusado la 
rebeldía por la parte contraria.

Luego que se presente un Procura
dor con poder bastante expresando que 
va á proponer recurso de casación, se 
le pondrá de manifiesto la certificación 
de votos reservados que al asunto ha
ga referencia.

Art. 25. Al escrito en que se in
terponga el recurso acompañarán:

1° El poder que acredite la legi
tima representación del Procurador á 
no haber sido nombrado de oficio.

2. ° La certificación de la sentencia.
3. ° El documento con que se justi

fique haberse hecho el depósito preve
nido en los artículos 9.° y 10.

4. ” En los pleitos sobre desahucio 
presentará también el inquilino recur
rente el documento que acredite tenor 
satisfechas las rentas vencidas; las que 
según el contrato deba adelantar, y el 
importe del inquilinato correspondiente 

á los cuarenta dias que esta ley conce
de para la interposición del recurso.

No presentándose el documento se
ñalado en el núm. 5.° de este artículo 
y en su caso el del núm. 4.°, se man
dará devolver el escrito á la parte re
currente.

Art. 26. No se considerará al re
currente relevado de la obligación de 
constituir el depósito por alegar que ha 
venido á pobreza posteriormente y 
ofrecer justificación de este hecho.

Art. 27. En el escrito se citará con 
precisión y claridad la ley ó doctrina 
que se crea infringida y el concepto en 
que lo haya sido.

Si fueren dos ó mas los fundamentos 
ó motivos del recurso, se expresarán en 
párrafos separados y numerados.

Art. 28. Con el escrito se presen
tarán tantas copias del mismo cuantas 
sean las partes litigantes.

Art. 29. Los recurrentes en casa
ción ó queja acreditarán ante la Au
diencia respectiva haber formalizado el 
recurso en el Tribunal Supremo dentro 
del plazo legal, lo cual deberán hacer 
en el término de quince dias en los 
pleitos procedentes de la Peninsulae 
Islas Baleares, y de treinta en la de 
Canarias, á contar desde el siguiente al 
en que espira dicho plazo legal.

No haciéndolo, acordará la Audien
cia, á instancia de parte, que se lleve 
á efecto la .sentencia recurrida, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 13.

Art. 30. Si dentro del término del 
emplazamiento comparéciese la parle 
que obtuvo la sentencia, se le entrega
rá la copia del recurso á fin de que, si 
lo tiene por conveniente, pueda pre
sentar dentro de seis días una sucinta 
nota contradiciendo la admisión del 
recurso; pero sin entrar en el exámen 
é impugnación de los motivos de casa
ción alegados.

Acompañará también tantas copias 
déla nota'Cuantas sean las partes li
tigantes, á cada una de las cuales se 
entregará un ejemplar.

Art. 31. Podrá la parte recurrente 
presentar dentro de tercero dia otra 
sucinta nota de contestación á la de 
que habla el artículo que precede; pero 
sin ampliar los motivos de casación, 
ni alegar otros nuevos.

Art. 32. Trascurridos los plazos 
expresados en los artículos anteriores, 
mandará la Sala que pasen los autos al 
Magistrado ponente para su instruc
ción, citadas las parles présenles.

Art. 33. Dentro de los diez dias 
siguientes al de la última citación pro
nunciará la Sala el fallo que corres
ponda, arreglado á una de las tres 
fórmulas siguientes:
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Primera. -No ha lugar á la admi
sión del recurso; se condena al pago 
de las costas á la parte recurrente, á 
laque se devolverá el depósito consti
tuido, y dése comunicación de este 
auto á la Audiencia de..... para los
efectos legales correspondientes.»

Segunda. «Admitido el recurso, y 
pase á la Sala primera.»

Tercera. «Admitido respecto á la 
infracción de ley..... ó de doctrina.......
señalada en el núm..... , no há lugar
respecto á las demás infracciones ale
gadas, y pase á la Sala primera.»

Art. 34. El primero de los fallos 
formulados en el articulo anterior se 
dictará:

1. ° Cuando la certificación se hu
biere pedido é interpuesto el recurso 
fuera de los términos respectivamente 
señalados en esta ley, ó no se haya 
constituido el depósito, ó el realizado 
sea inferior al que corresponde con 
arreglo á los articulos 9.° y 10.

2. " Cuando la sentencia contra que 
se recurre no tenga el concepto de de
finitiva, ó no sea susceptible del re
curso de casación por la naturaleza ó 
cuantía del juicio en que hubiere re
caído.

3. ° Cuando no se hayan citado con 
precisión y claridad las leyes que se 
supongan infringidas y el concepto en 
que lo han sido.

4. ° Cuando la ley ó doctrina cita
das se refieran á cuestiones no debati
das en el pleito.

5. ° Cuando el recurso se refiera á 
la apreciación de las pruebas sin ale
gar ley ó doctrina que al hacerla se 
haya infringido.

6. ° Cuando se citen como doctrina 
legal principios de derecho que no me
rezcan tal concepto, ó las opiniones de 
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los jurisconsultos á que la legislación 
del país no dé fuerza de ley.

Art. 55. El segundo de los fallos 
formulados en el art. 53 se dictará 
cuando no concurra ninguna de las 
circunstancias expresadas en el arti
culo anterior.

Art. 36. Corresponde dictar el ter
cero de los fallos formulados en el ar
ticulo 35 cuando el recurso se fundase 
á la vez en motivos comprendidos en 
ios dos artículos que preceden.

Art. 37. Contra los fallos á que se 
refieren los artículos anteriores no se 
da recurso alguno.

Arl. 58. Las sentencias que se 
dicten con arreglo á la fórmula prime- 
•a serán motivadas, y se publicarán en 
la Gaceta y en la Colección legislativa.

Lo mismo se practicará, respecto á 
: las sentencias arregladas á la fórmula 
i tercera, en los puntos en que se estime

no haber lugar á la admisión del re
curso. 

.
TÍTULO IV.

De la suslanciacion y decisión de los 
recursos admitidos por infracción de leí/ 

ó de doctrina.

Art. 39. Recibidos en la Sala pri • 
mera los autos, dictará providencia 
mandando se haga saber su venida á 
las partes que estuviesen personadas, ¡ 
y que se entreguen á la recurrente, pa
ra instrucción por término de diez dias.

Art. 40. El recurrente devolverá 
los autos con un escrito manifestando 
quedar instruido, y en él podrá pedir 
también y ordenar la Sala que se des
glosen del pleito principal, y que. se 
una á ellos alguno ó algunos documen
tos que obren en él, siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

1. ' Que la exposición que se haya 
hecho de ellos en el apuntamiento de 
la Audiencia ó en la sentencia sea insu
ficiente para apreciar con exactitud su 
valor y sentido.

2. a Que sean de un influjo tan di
recto y necesario, que de su inteligen
cia pueda depender la decisión del re
curso.

También podrá pedii* el recurrente, 
y la Sala deberá ordenar, se remita y 
una á los autos certificación de cual
quiera diligencia de prueba practicada 
en el pleito, si concurren respecto de 
ella las mismas circunstancias.

Art. 41. Devueltos los autos por 
la parte recurrente, se entregarán por 
su orden á los demás litigantes que se 
hubiesen presentado para instrucccion 
y por igual término de diez dias á cada 
uno.

Podrán también pedir el desglose y 
remisión de documentos siempre que 
concurran las circunstancias expresa
das en el articulo anterior.

Art. 42. Si la parte que haya ob
tenido la sentencia no se hubiese pre
sentado, continuará la suslanciacion 
del recurso sin oírla; pero sí se perso
nare antes de la vísta del recurso.se 
la tendrá por parte, mandando que se 
entiendan con la misma las diligencias 
sucesivas, sin que en ningún caso pue
da retroceder ni paralizarse la sustan- 
ciacion.

Art. 43. Si alguna de las partes 
hubiere pedido el desglose y remisión 
de documentos, acordará la Sala, lue
go que todas hubiesen manifestado ha
llarse instruidas, que pasen los autos 
al Magistrado Ponente; y en vista de 
su informe acerca de dicha pretensión, 
dictará la resolución que corresponda, 
contra la cual uo se dará ulterior re
curso.

Art. 44. Cuando hubiere tenido lu
gar la unión á los autos de documen
tos traídos del pleito principal, se dará 
vista para instrucción á cada una de las 
parles litigantes por un término que no 
podrá exceder de ocho dias.

Arl. 45. Instruidas las parles, de- . 
clarará la Sala conclusos los autos, y 
mandará que se traigan á la vista con 
las debidas citaciones.

Arl. 46. El Secretario formará un 
acta expresiva de las actuaciones é in
cidentes que hayan tenido lugar du
rante la suslanciacion del recurso.

Art. 47. Redactarán también los 
Secretarios una nota expresiva de los 
puntos de hecho y de derecho com
prendidos en el apuntamiento y en la 
sentencia de la Audiencia en cuanto se 
relacionen con los motivos de casación, 
haciendo mención especial de la parle 
dispositiva de la sentencia y de las le
yes y doctrinas que se citen como in
fringidas y del concepto en que se ale
gue que lo han sido.

A cada uno de los Magistrados que 
deben componer la Sala se entregará, 
dos dias antes del señalado para la 
vista, una copia de la nota.

Igual copia y en el mismo dia se en
tregará á cada una de las partes.

Art. 48. El señalamiento de dia 
para la vista se hará por el Presidente 
de la Sala siguiendo el orden de fechas 
de las providencias declarando conclu
sos los autos, á no ser que exijan la 
alteración de este orden circunstancias 
especiales de apreciación exclusiva del 
Presidente.

Art. 49. Sólo podrá suspenderse la 
vista de los pleitos en el dia señalado:

1. ” Por impedirlo la continuación 
de un pleito ya empezado.

2. ” Por faltar el número de Magis
trados necesarios para dictar sentencia.

3. ° Por muerte ó cesación del Pro
curador de cualquiera de las parles.

4. " Por fallecimiento de cualquiera 
de los litigantes.

5. ° Por solicitarlo todos ios Pro
curadores de las partes.

6. ° Por enfermedad del Abogado 
de la parle que pidiese la suspensión, 
siempre que se comprobase suficiente
mente á juicio de la Sala y se solicitase 
cuarenta y ocho horas antes de la se
ñalada para la vista, á no ser que la 
enfermedad hubiese sobrevenido des
pues de este periodo.

7/ Por la defunción de la esposa ó 
cualquiera de los descendientes ó as
cendientes del Abogado defensor, ocur
rida dentro de los nueve días anterio
res al señalado para la vista.

Arl. 50. En el caso de la suspen
sión de la vista, se volverá á señalar el 

dia en que deba celebrarse tan pronto 
como haya desaparecido el motivo de 
la suspensión, sin alterar el órden de 
los señalamientos que ya estuvieren 
hechos.

Art. 51. Ni antes de la vista ni en 
el acto de verificarse puede admitir la 
Sála ningún documento que las parles 
presenten, ni permitir su lectura, co
mo tampoco la alegación de hechos 
que no resulten de los autos.

Art. 52. Las vistas de los recursos 
empezarán con la lectura de la senten
cia que á ellos hubiere dado lugar, de 
la certificación de votos reservados y 
del acta formada por el Relator, y des
pues informarán por su órden los Abo
gados defensores, los cuales podrán 
leer la parte que les pareciere necesa
ria de los documentos cuya unión se 
hubiere estimado.

Terminados los informes, el Presi
dente de la Sala pronunciará la fórmu
la de «visto,» salvo si estimare nece
sario que los Abogados repliquen mu
tuamente.

Art 53. Para la vista de los re
cursos deberán concurrir el Presidente 
de la Sala y seis Magistrados, uno de 
los cuales será el Ponente.

Si faltase el Presidente de Sala, será 
reemplazado por el del Tribunal; y si 
'este se hallare ausente ó impedido, ó 
fuere incompatible, presidirá la Sala 
el Magistrado mas antiguo.

Art. 54. El que haya presidido la 
vista del pleito señalará el dia en que 
haya de tener lugar su discusión y vo
tación. Para ello el Ponente someterá 
de palabra á la deliberación de la Sala 
los puntos de hecho, los fundamentos 
de derecho y la decisión que á su jui
cio deba recaer, pero sin llevar formu
lado el proyecto de sentencia.

Art. 55. El Tribunal dictará sen
tencia dentro de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la terminación 
de la vista.

El Magistrado Ponente la presentará 
redactada con arreglo á lo decidido 
por la Sala, aunque su voto haya sido 
contrario.

Art. 56. Si el Tribunal estimase 
que en la sentencia se ha cometido la 
infracción de ley ó de doctrina en que 
se funda el recurso, declarará haber 
lugar á él y casará la sentencia, man
dando devolver el depósito si se hu
biere constituido.

A continuación, aunque separada
mente, dictará la sentencia que corres
ponda sobre la cuestión objeto del 
pleito, con arreglo á lo que exigen la 
ley ó la doctrina quebrantadas en la 
sentencia de la Audiencia.

Podrá, sin embargo, acordar para 

recurso.se


mejor proveer el desglose y remisión 
de documentos que obren en el pleito, 
ó que se remita certificación de cual
quier escrito, actuación ó diligencia 
practicada en el mismo, y aun ordenar 
la remisión de todo el pleito cuando lo 
estime absolutamente necesario para 
fallarlo con el debido conocimiento.

En todo caso se dictará la segunda 
sentencia sin nueva vista.

Art. 57. El término para dictar 
sentencia en el caso del párrafo último 
del articulo anterior empezará á con
tarse desdo el día siguiente al de ha
berse recibido en la Sala las actuacio
nes ó documentos que se hubiese man
dado remitir.

Art. 58. En las sentencias en que 
se declare no haber lugar al recurso 
se condenará al recurrente al pago de 
todas las costas y á la pérdida del de
pósito, si se hubiere constituido, al 
que se mandará dar la aplicación se
ñalada por la ley.

(Se continuará?)

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 18 de 
Mayo de 1878.
" Abierta á las doce de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Deliran 
y Bastillo, se leyó y aprobó el acta de 
la extraordinaria anterior.

Valle de Mena.-—Francisco Ortiz y 
Ortiz, núm. 58: hallándose sirviendo 
en el Escuadrón voluntarios de caba
llería de la isla de Pinos, la Comisión 
acuerda que se oficie al Excmo. Sr. 
Capitán General de la isla de Cuba, á 
fin de que disponga el ingreso de dicho 
mozo en el ejército.

Igual acuerdo se adopta respecto 
del mozo Pedro Fernandez Santiago, 
núm. 13, que se halla en Cárdenas, 
Marcos Villate Perez, núm. 27, que 
reside en la Habana, y Toribio López 
Pinilla, núm. 52, que se halla en Los 
Palos de Nueyitas.

José Orive Castresana, núm. 53: 
manifestando su padre que ha fallecido 
en el Hospital militar de la Habana en 
3 de Julio de 1877 siendo soldado de 
la brigada de trasportes, segunda com
pañía, la Comisión acuerda que se re
clame la partida de defunción.

Merindad de Cueslaurria.—Agustín 
Gómez Fernandez, núm 9, alegó te
ner un hermano en el ejército: no pre
sentando la justificación de la cual 
quedó pendiente en 28 de Marzo últi
mo, la Comisión acuerda que lo verifi

que para el dia 15 de Julio próximo.
Igual acuerdo se adopta respecto del 

mozo Eustasio Saiz López, núm. 16.
Baltasar García Saiz, núm. 15, ale

gó tener un hermano en el ejército; 
pero confesando el padre que tiene 
otro hijo soltero mayor de 17 años, la 
Comisión acuerda declarar definitiva
mente soldado al expresado mozo.

La Molina de Ubierna.— Saturnino 
González Crespo, núm. 2, alegó tener 
un hermano en el ejército: en 20 de 
Marzo quedó pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano; y acredi
tando en este acto que sirve por su 
suerte, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja, pasando 
á activo Nicolás Perez González, nú
mero 7.

Villaescusa del Butrón.—Manuel 
Alonso Peña, núm. 5, alegó tener un 
hermano en el ejército: no presentando 
la justificación de que quedó pendiente 
en 27 de Marzo último, la Comisión 
acuerda que lo verifique para el dia 15 
de Julio próximo.

Alfoz de Bricia. —Raimundo Gómez 
y Gómez, núm. 3, alegó tener un her
mano en el ejército: no presentando 
las justificaciones de las cuales quedó 
pendiente en 28 de Marzo último, la 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 15 de Julio próximo.

Sanlovenia.—Cayetano García Nieto, 
núm. 4: no habiendo comparecido y 
manifestando el padre que se halla en 
la isla de. Cuba aunque ignora el punto, 
la Comisión, acuerda que comparezca 
el dia 15 de Julio.

San Adrián de Juarros.—Juan Be
nito González, núm. 2: en 29 de Marzo 
quedó pendiente de justificar la exis
tencia del hermano que alegó tener en 
el ejército: presenta un certificado del 
que resulta que dicho hermano sirve 
como castigado carlista; pero resultan
do del expediente de la primera reser
va de 1874 que ingresó en caja por la 
misma, la Comisión acuerda declarar 
exento á dicho mozo y que se le dé de 
baja, pasando á activo Ignacio de las 
Eras Saez, núm. 3.

Merindad de Monlija.—No habiendo 
comparecido el mozo Genaro Agapito 
Bonilla, núm. 10, la Comisión acuerda 
que se instruya contra el mismo ex
pediente de prófugo.

Manuel Martínez Pereda, núm. 5: 
en 28 de Marzo quedó pendiente de 
justificar la existencia del hermano que 
alegó tenia en el ejército; y no presen
tando dicha justificación, la Comisión 
acuerda que lo verifique para el dia 15 
de Julio próximo.

Valle de Tobalina.—Toribio Fer
nandez Grisaleña, núm. 2, alegó tener 

dos hermanos en el ejército: en 28 de 
Marzo último quedó pendiente de jus
tificar la existencia de dicho hermano; 
y no presentando dicha justificación, la 
Comisión acuerda que lo verifique para 
el dia 15 de Julio próximo.

Atapuerca.—Antonio Saiz Echavar- 
ri’, núm. 6: en 29 de Marzo último 
quedó pendiente de justificar la exis
tencia del hermano que alegó tenia en 
el ejército; y acreditando que este sir
ve por su suerte, la Comisión acuerda 
declararle exento y que se le dé de 
baja, pasando á activo Antonio Cerda 
Ibeas, núm. 7.

Medinilla.— Blas Puente Ortega, 
núm. 1: no habiendo comparecido á su 
ingreso en caja, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento instruya el opor
tuno expediente de prófugo.

Mecerreyes.— Santos Román Moral, 
núm. 8: En 5 de Abril quedó pendiente 
de justificar la causa del fallecimiento 
del hermano que alegó tenía en el 
ejército; y no presentando dicha justi
ficación, la Comisión acuerda que lo 
verifique para el dia 15 de Julio próc- 
simo.

Merindad de Valdivielso.—No ha
biéndose presentado el mozo Victoriano 
Peña Fernandej, núm. 28, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
el oportuno expediente de prófugo.

Aforados de Losa.—Igual acuerdo 
se adopta respecto del mozo Galo V¡- 
llamor García, num. 5.

Merindad de Castilla la Vieja.-Ni
colás González Pereda, núm. 20, alegó 
tener un hermano en el ejército: en 28 
de Marzo último quedó pendiente de 
justificar la existencia del hermano que 
alegó tenía en el ejército; y no presen
tando dicha justificación, la Comisión 
acuerda que lo verifique para el dia 15 
de Julio próximo.

Valle de Valdelaguna.—Habiéndose 
presentado en este dia el mozo Bernar- 
dino Martin y Martin, la Comisión 
acuerda que el Alcalde suspenda la 
formación del expediente de prófugo 
que se ha mandado instruir y que com
parezca dicho mozo para ser recono
cido el dia 8 de Junio próximo.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Hermenegildo Carrera 
Riaño del cupo de Cerezo de Riotiron 
y Francisco Grisaleña España del de 
Pancorbo, la Comisión acuerda que se 
expidan en favor de los mismos los 
correspondientes certificados de li
bertad.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las dos de la larde.

Burgos 18 de Mayo de 1878.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA

DE BURGOS.

Interesantísimo.

Se advierte, por última 
vez, á los alumnos matri
culados en este estableci
miento, ija sea en enseñan
za oficial, privada ó do
méstica, que los que no ve
rifiquen, dentro de este mes 
precisamente, el pago de 
los derechos académicos 
(cinco pesetas por asigna
tura), no podrán ser admi
tidos á exámen ni en el mes 
de Junio ni en Setiembre, 
perdiendo, por consecuen
cia, todos los derechos á la 
matrícula.

Burgos 15 de Mayo de 
1878. = El Director, Dr. 
Eduardo A. de Bessóm

Anuncios particulares.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias, Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Exposición histérico-critica de este 
importante servicio administrativo de 
tan honrosos precedentes en España, 
obra única en su género.

Qpnsta de seis libros, con útilísimos 
apéndices, algunos de documentos 
inéditos interesantes, y dos lomos en
4.°  con mas de 300 páginas de esme
rada impresión.

Se vende á once pesetas el ejemplar 
en el domicilio del autor, Travesía de 
la Parada, 10,3.°, Madrid, y en las 
principales librerías de España.

LA GRAN CAMISERÍA.

En el establecimiento de este nom
bre, situado en la calle del Espolón, 
núm. 42, de esta Ciudad, se expenden 
al por mayor camisas, calzoncillos, 
cuellos y puños postizos de varias cla
ses, á precios de fábrica. — BURGOS.
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ALMACENES de CAMAS de HIERRO 
y máquinas para coser de todos los 
sistemas con precios de fábrica. Pi' 
danse dibujos y precios á J. M. Olivan, 
Cantarranas, Burgos. 15—50

Imprenta de la Diputación provincia


